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			OTRAS DISPOSICIONES

			AGENCIA VASCA DE PROTECCIÓN DE DATOS

			4505

			RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2023, del Director de la Agencia Vasca de Protección de Datos, de modificación de la Resolución de 7 de junio de 2017, por la que se aprueba la Relación de Puestos de Trabajo de Personal Eventual.

			La Ley 2/2004, de 25 de febrero, de ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública y de creación de la Agencia Vasca de Protección de Datos, configura a esta como un ente de derecho público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad pública y privada, que actúa con plena independencia de las Administraciones Públicas en el ejercicio de sus funciones, y dispone en su artículo 11.2 que el personal de la Agencia estará sometido a la normativa reguladora de la función pública en la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

			Con amparo en tales preceptos se dictó la Resolución de 7 de junio de 2017, de la Directora de la Agencia Vasca de Protección de Datos, por la que se aprobó la relación de puestos de trabajo de personal eventual de la entidad.

			La actual Dirección de la Agencia Vasca de Protección de Datos, tras un análisis exhaustivo de la situación de la plantilla actual, en lo que se refiere a los puestos reservados a personal eventual, ha estimado necesario proceder a la elaboración de una nueva relación de puestos de trabajo que sustituya a la vigente.

			En el seno de dicho procedimiento, la Dirección de Normalización Lingüística de las Administraciones Públicas ha emitido el informe preceptivo previsto en el artículo 23 del Decreto 86/1997, de 15 de abril, por el que se regula el proceso de normalización del uso del euskera en las administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

			Así mismo, la propuesta ha sido objeto de tratamiento en la sesión celebrada el 12 de septiembre de 2023 por el Consejo Consultivo de la AVPD, siendo asumida favorablemente por este.

			En virtud de lo expuesto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 25 de la Ley 11/2022, de 1 de diciembre, de Empleo Público Vasco, y de las competencias previstas en los artículos 7.k) y 15.1 del Decreto 309/2005, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia Vasca de Protección de Datos,

			RESUELVO:

			Artículo único.– Aprobar la modificación y actualización la relación de puestos de trabajo reservados a personal eventual que se contiene en el anexo de la presente Resolución.

			DISPOSICIÓN FINAL

			La presente Resolución surtirá efectos desde el día de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Vitoria-Gasteiz, a 18 de septiembre de 2023.

			El Director Agencia Vasca de Protección de Datos,

			UNAI ABERASTURI GORRIÑO.
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